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dades dejando para ia Empresa el formar de ello jui-

cio concreto.—Granollers 17 Abril de Ï900 José Ca

rreta, Salvador Cuquet>. ", • ' 

Nada queda à decir por ahora en defensa de los 

suscritos. 

Granollers 12 Agosto de igoc—J^osé Carreta.— 

Salvador Cuquet.^ 

Sépase que estàs cuentas hacen referència 
al tiempo que el Sr. Montana fué presidente 
de la Empresa y por lo tanto de la Junta ad
ministrativa, y que quienes suscriben este 
documento, con todo y haber observado es
tàs irregularidades, son poco peritos en la 
matèria para inspeccionar unas cuentas ajus-
tàndose à los principies de una'contabilidad 
precisa. 

Pasóles desaparcebida la libranza n." 132 
de fecha 10 Septiembre de 1899 de valor 10 
ptas. à favor de José Manuel Roca, cuando 
la factura acompafiatoria importa solo 10 rea-
les. 

ijúzg'uese si estos no son datos suíicientes 
para dar renombre de excelente administra
dor al Sr. Montana! 

En 22 de Octubre de 1900 y en ocasión de 
celebrar Junta general la Empresa del cafè, 
el Sr. Garreta presento un escrito íirmado, 
que no copiamos aquí por ser bastante largo, 
pidiendo algunos datos y documentes concer-
nientes a la misma administración los que en 
su mayoría no pudieron presentarse, dedu-
ciéndose de esto una multitud de infracciones 
reglamentarias que dieron lugar à que el mis-
mo Sr. Garreta en Junta general de 31 Octu
bre del mismo ano, presentarà por escrito 
una proposición que fué aprobada y es como 
sigue: 

La Junta general en vista del informe de la Comi-

sión inspectora de las cuentas comprendidas entre el 

2 de-Diciembre de 1897 à 3 t de Diciembre 1899 3' 

en atención a J a s infracciones reglamentarias imputa 

bies à D. Francisco Montana. 

Acuerda: 

I." No aprobar dichas cuentas 
2° Reclamar de quien corresponda y por la via 

que proceda los comprobantes y libros referentes à 
las mismas. 

3 " Hacer efectivas contra el expresado D. Fran

cisco Montana, las cantidades a cuyo reembolso està 

obligado, la indemnización de los perjuicios que ha 

causado à la Empresa y la efectividad de las demàs 

responsabilidades exigibles. 

4 ."Confer i r como confiere las mas amplias facul

tades al Presidente de la Empresa del Cafè y Teatro 

para que llevando a ejecución los preinsertos acuer-
dos eomparezca ante los Juzgados y Tribunales asi 
como ante las Autoridades gubernativas presentando 
instancias, demandas y si hubiese lugar denuncias y 
querella?, por sí en representación de la Empresa ó 
por procurador que al efecto nombre, bajo la direc-
ción del Letrado ó letrados que designe y siguiendo 
por todos sus tramites expedientes, pleitos y causas. 

5.° Sin perjuicio de lo expuesto reservar a cada 
uno de los socios, el derecho que se le reconoce y en 
lo menester se le concede para ejercitar contra D. 
Francisco Montana cualesquiera acciones; y utilizar 
cualesquiera recurso por lo que se refiere al perjuicio 
que con sus actos y omisiones ha causado à cada uno 
de tales socios, como interesados que son todos en 
la colectividad. 

Granollers 31 de Octubre de igoo.—José Garreta 

En Febrero de 1902 la Junta de Gobierno 
de La Unión Liberal publico una hoja de la 
que copiamos el ultimo pàrrafo: 

Una exhortación para conduir. En su senda de di-

famación han sostenido que alguien había inducido à 

la disolución de la Empresa y à la expulsión de algu

nos socios por temor à que se proceJiera à una ins-

pección de cuentas referentes à la administración del 

cafè en estos últimos tiempos. Adjunto va el estado 

de cuentas comprendidas entre i." Enero de 1900 y 

30 Septiembre de 1901, Por el Inventario íormalizado 

en esta última fecha verase que al cèsar en la admi

nistración la Empresa, deja un capital líquidq de pes-

setas 7988"55. Al cèsar en la presidència D. Francis

co Montana, la que tuvo por veinticinco meses, según 

el Inventario que también se acompafia, dejó un dèfi

cit de pesetas 321'25- De modo, que en estos veintiun 

meses de administración se ha experimentado una 

ganancia de pesetas 8309 '80 y en los primeros- vein

ticinco meses se sutrió una pérdida de pesetas 3 2 r 2 5 . 
Publique el Sr. Montaflà sus cuentas, en sus manos 

esta. Haga los debidos càlculos y comparaciones, y 

si por ellos resulta que proporcionalmente durante 

los tiempos respectivos él había de experimentar de 

pèrdida 3 2 r 2 5 pesetas y esta otra Junta administra

tiva debia alcanzar un beneficio de pesetas 8309'8o 

diremos-que cuando menos estuvo tan afortunado en 

la administración como esta Junta; però sinó la hace, 

sinó lo prueba, deberemos confesar que los que du-

dan de la buena gestión administrativa del Sr. Mon

taflà tienen sus motivos para ello. -̂Lo harà el Sr. 

Montana.? Creemos que no. 

No lanzaremos sobre Montafïà el anatema 
que contra él fulmino Garreta, ni tampoco 
podemos librarle del estigma que como en 
sombra le persigue cuando de administración 

El Cinematógrafo, 21/8/1904, p. 2 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


